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,.Las ofertas, ajustadas al modelo de proposición expuesto al 
pÚblico en' cuadruplicado ejElmplar, se entregarán en el acto de la 
subasta, dentro de un sobre . cerrado y lacrado, en el que se con
signará : «Proposición para optar a la subasta urgente de leña 
hornos,) 

Las proposiciones se presentarán firmadas todas " ellas; el . 
ejemplar original será reintegrado con una póliza de seis 
pesetas. 
. El Importe de este anuncio sera satisfecho a prorrateo por 

lbs adJudicatarios. ' 
Santa Cruz de Tenerife, 25 de mayo de 1962.-EI Comandan

tll-Secretario.--:-Visto bueno: El Coronel-Presidente.-'2.440. 

RESOLU,CION de la Junta de AdqUisiciones y Enelena
ciones de la Octava Región Militar por la ,que se anuncia 
subasta para la compra de leña, adicional al' primer se-
mestre de 1962. . 

A las diez treinta horas del día 15 de junio próximo se reuni
rá esta Junta en el Almacén de ' Intendencia de La Coruña, 
para la adquisición por .subasta de leñas para cocinas y hor-
nos en las cantidades y para las plazas siguientes: . 

Leña cocinas.-Para Coruña, 1.051,20 Qm. ; Ferrol, 2.446,80 
Ql.Ílntales métricos; Lugo. 2.800,20 Qm.; Orense, 1.265,20 Qm.; 
Pontevedra, 180 Qm.; Santia:5o, 45,60 Qm., y Vigo, 1.440 Qm. 
Precios máximos por quintal métrico: Coruña, Lugo y Orense, 

, 58 pesetas; Ferrol, 66 pesetas, y Pontevedra, Santiago y Vigo, 
61 pesetas. 

Leña hornos,-Coruña, 378,33 Qm. ; Ferrol, 250 Qm., y Lugo, 
49 Qm. Precios máximos por quintal. métrico : Coruña, 58 pese- ' 
tas; Ferrel, 66 pesetas, y Lugo, 63,84 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en triplicado ejemplar. 
Los pliegos de con:iiciones pueden verse en esta Junta (Go

bierno/' Militar de La Coruña) todos los días laborables de diez 
a trece horas. 

El importe de esté anuncio será prorrateado entre los adju-
dicatarios. ' 

La Coruña, 26 de mayo de 1962.-2.437 

tlESOLUCION de la Junta de Adquisiciones y Enajena
ciones de la Octava Región Militar por la que se anuncia 
subasta para la compra de paja-pienso 1J leñas. segundo 
semestre de 1962. 

A las once tre inta horas del día 15 de Junio próximo se re
unirá esta Junta en el Almacón ele Intenelencia ele La Coruña, 
para la aelqulsición por subasta ele paja-pienso, leña para coci
nas y hornos en Ia&cantldades y para las plazas sigUientes: ' 

Paja-pienso: Coruña, 1.086,20 Qm.; Ferrol, 866,71 Qm.; Lugo, 
498,85 .Qm; Orense, ll3,50 Qm. ; pontevedra, 131,60 Qm.; San
tiago, ll8,50 Qm., y Vigo, 651,46 Qm. Los preCios limites ele esta 
paja se dArán a conocer en el acto ele la subasta. 

. Lefia co.cinas: Coruña, 4.260,43 ,Qm.; Ferrol, 3.652,01 Qm.; 
Ponteveelra, 1.379 Qm.; f:1antia50, 439.76 Qm., y Vigo, 1.973,36 
quintales métricos. Precios máximos por ,quintal métrico: Co
ruña. J8 pesetas; Ferrol y Vigo. 60 pesetas; Ponteveelra y San-
tiago. 55 pesetas. . 

Leña. hornos : Coruña, 3.476,27 Qm. ; Ferrol, 1.273,37 Qm., y 
Lugo, 357,25 Qm. Precios máximos pqr quintal métrico: Coruña 
58 pesetas; Ferrol. 60 pesetas. y Lugo, 55 pé'setas. 

Las ofertas se presentarán en tripliéaelo ejemplar ' 
Los plie;;os ele cpndiciones pueden verse en esta Junta (Go

I blerno Militar ele Lit Coruña) todos los riias laborabl~s ele diez 
a trece horas . 

. El importe ele este anunci:> será pr:>rrateado entre los aelju
dfcatarios. 

La Coruña, 26 de mayo ele 1962.- 2.438 

flESOLUCION de la Junta Económic:a del Centro Tecmco 
de Intendencia referente a la actmisión de ofertas para 
la adqUisición pqr concierto direclo d.e setecientos me· 
tras cuadrados ,de vaque tilla zapatera. 

Autorizaelo por la SuperiúTidad, este Centro admite ofertas 
hasta las eloce . horas del dia 14 de junio proximo para la aelqui
s!ción por concierto directo ele 700 metros cuaelraelos ele vaque
tUla zapatera ele tres milímetros, con elestino a la recomposición 
de tiendas cónicas. 

Los pliegos ele bases técnicas y legales y moelelo Cle proposi
ción pueele~ consultarse en la Secretaria del Centro todos los 
elías laborables, de ocho a trece horas (avenida ele la Ciuelael de 
Barcelona, número 36). 

El Importe de la publicaCión elel presente anunCio será abo-
nado por los adjuelicatarios. . 

Madrid, 26 ele mayo ele 1962.-2.429. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION de la Dtrección General de Tributos Es

peciales por la que se autoriza la celebración de tómbo
las de caridad exentas del pago de impuestos ,en la! 
localidades y fechas que se indican. ' 

I 

. . Por acuerelo elel Ministerio de Hacienda fecha 23 de los 
corrientes se autoriza la celebráción de tómbolas ele carielad 
exentas del pago de impuestos en las localielades y fechas que se 
inelican, habiendo previamente obtenido la autorización ele ló8 
excelentísimos sefiores Prelados : , 

Reus (Tarkgona), elel 25 ele junio al 25 ele julio de i962. 
Calatayuel <Zaragoza), del 12 ele agosto al II ele septiembre 

ele 1962. 
La Almolda <Zaragoza), del 20 al 27 de mayo de 1962. 

Torreelelcampo (Jaén). elel 24 de julio al 8 ele agosto ele 1962 
y del 24 al 31 de eljciembre ele 1962. 

Escoriaza (Guipúzcoa), del 21 de junio al 21 de Julio de 1962. 
Tuelela (Navarra), elel 29 de junio al 29 de julio de 1962. 
Abalcisqueta (Guipúzcoa), del 10' al 29 ele junio de 1962. 
Plasencia ele las Armas (Guipúzcoa) , del 15 ele julio ál 15 de 

agosto de 1962. 
Marin (Pontevedl'a), del 15 al 29 ele julio y elel 26 de agosto 

al 9 ele septiembre ele 1962; Y 
Ceuta <Cácl.iz). del 25 de mayo al 25 de junio I de 1962. 

Laque se comunica para general conocimiento y elemás que 
corresponda, debiendo ajustarse las citadas tómbolas en su pro
ceelimiento a cuanto elispone la legislación vigente. 

Maelriel, 25 de . mayo ele 1962.-EIDlrector general, Francisco 
Roelriguez Cirugeda.-2.960. 

MINISTERIO 
O EL A G O B E R N A ,e ION 

DECRETO 1206/ 1962, de 3 de mayo, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Manuel, de la provincia de Valen
cia, pata adoptar su Escudo heráldwo municipal. 

El Ayuntamiento de Manuel, de la provincia ele Valencia, 
ante el eles.eo de elotar al Municipio ele un Escudo ele Armas en 
el que se simbolicen. ele moelo gráfico y expresiVO. los hechos 
. más relevantes ele su histOria, yen uso ele las atribuciones con
ferielas por las disposiciones legales vigentes, elevó. para su de
finitiva aprobación. un proyecto ele Blasón herálelico municipal. 

Tramitaelo el . expediente en forma reglamentaria y emitielo . 
el preceptivo elictamen por la Real Acaelemia ele la Historia, fa
vorable a qUe se · acceela ,a 10 solicitaelo. a prolJuesta elel Mlnis

, tro ele la Gobernación y previa delibt;lración elel Consejo ele MI
nistros en su reunión del dia veintisiete ele abril ele mil nove. / 
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 
\ 

Articulo unico.-Se autoriza al Ayuntamiento ae Manuel. de 
la provincia ele Valencia, para adoptar su Escuela heráldico mu
nicipal, que quedará ordenaelo en la forma siguiente, propues
ta en su ellctamen por la Real Acaelemia de la Historia: «De 
plata, tre8 fajas de sable. viejo Blasón de lo~ Tallada Al timbre. 
Corona ele Séñor.» 

Asl lo elispongo por el presente Decreto. dall0 en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y elos 

FRANCISCO FRANCO 
El Mmistro áe la GobernaciÓn. 

CAMILO ALONSO VEGA 


